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VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  
CONVOCATORIA PÚBLICA 08 DE 2022 

 EVALUACIÓN DE ADMISIBILIDAD - DOCUMENTOS JURIDICOS 

CIERRE  DE 1º DE AGOSTO DE 2022 

ÍTEM DOCUMENTOS JURÍDICOS SOLICITADOS 

EMPRESA PROPONENTE 

COMPENSAR EPS (NIT 860.066.942-7  
ANDRÉS BARRAGÁN TOBAR C.C.  19.489.949) 

CUMPLIMIENTO  

SI NO OBSERVACIONES 

1 

OBJETO SOCIAL X  Fl. 14 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRES. LEGAL 
X  Fls. 14 a 20 

VIGENCIA 
No mayor a treinta (30) días calendario, contados retroactivamente desde la fecha de cierre de la invitación X  Fl. 14  (27/07/22) 

2 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
X  Fls. 4 y 5 

3 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  
 X 

Según el numeral 2.1.3.7. de los pliegos: 
“Los proponentes prestarán garantía de 
seriedad de los ofrecimientos hechos a 

favor de entidades estatales”, añadiendo 
que: “deberán anexar original de una 

Póliza de Cumplimiento ante Entidades 
Públicas con Régimen Privado de 

Contratación”, mientras que la anexada 
corresponde a una póliza de seguro de 

cumplimiento entidad estatal (fls. 24 a 32) 

Beneficiario: Universidad Distrital X  
Fl. 24 

Afianzado: A nombre del Oferente; en caso de ser una Unión Temporal o Consorcio el beneficiario/afianzado se hará a nombre de los integrantes de la Unión Temporal o del Consorcio. X  
Fl. 24 

Vigencia: 90 días calendario/fecha de cierre X  
Fl. 24 

Cuantía: 10% / propuesta presentada X  
Fl. 24 

Validación X  
Realizada por la Universidad 

4 AUTORIZACIÓN PARA PROPONER Y CONTRATAR 
X  Fls. 6 a 7; y, 15  

5 PODER 
X  Fls. 6 a 9 
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JAVIER BOLAÑOS ZAMBRANO 

EVALUADOR JURÍDICO 

 

Preparó CARLOS DAVID PADILLA LEAL (Asesor CPS OAJ) 

 

6 ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL O PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA 
N/A N/A N/A 

7 CERTIFICADO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES  X 

De conformidad con lo establecido en el 
numeral 2.1.3.6. de los pliegos, en 

concordancia con el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, la certificación aportada debe 
cubrir los últimos seis (6) meses, esto es, de 

febrero a julio de 2022, mientras que la 
aportada cubre de enero a junio de 2022, 

además de que carece de la firma del 
revisor fiscal del oferente (fls. 21 a ) 

8 
 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL 
 

X 
 Fls 39 a 394 (22/07/2022) 

9 ANTECEDENTES CONTRALORÍA X  

Fl. 33 (En cuanto a la empresa, fueron 
verificados por la Universidad) 

10 ANTECEDENTES PROCURADURÍA X  

Fl. 34 (En cuanto a la empresa, fueron 
verificados por la Universidad) 

11 ANTECEDENTES POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA X  
Fl. 35 

12 CONSTANCIA SOBRE AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
X  Fl. 5  

13 REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
X  Fl. 36 

14 FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL X  Fl. 37 

 EVALUACIÓN DOCUMENTOS JURÍDICOS  X NO ADMITIDA 
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